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NUH1"ro Fecha ...
c!l' Nombre y s.pelhtlú~ nac1m1eoto

registr'J
D. M. A.

-----~-----

A12GOit62ti D 8ebastüm Garela Lapeira ......... 21 " 1949
A12G09629 D Segundo Mayor Gutiérrez ......... 29 5 1900
A12G09630 O. Manuel Heredia Cabeza 3 5 11\47
A12G09631 D. Antonio Ruiz Lara .............. 9 12 1~9
Al2G09632 D. José López Pardo ............... 8 1 J::l4(J
A12G09633 D Antonio Fernández Menor ......... 8 6 J949
A12G09634 D. Pedro Manuel Rossi y Ma:rtín ... 7 1 lil46
A12G09635 D. Eduardo Ibáfiez López 23 2 19M
A12GÜOO3S D. Víctor Herrera Aranda 14 4 1950
A12G09037 O. Angel Delfín Sánchez NovOR 14 8 1944
A12G09638 D. Manuel Martinez. Lama..<;. 2 2 1941
A12G09639 D. Raí"'¡ Vázquez Reija 9 11 i9óQ
A12GOW4C D. José Legaspi Barja ........ -.... " 24 4 1946
A12G0964] D. Antonio Fernández V Estévez 12 9 1_
A12G09'642 D. Francisco Tejada Parra 12 5 1947
A12GüOO43 D. Julio Vicente Qtüntano 6 '9 1948
A12G09644 D. José Ballesteros Santiago 10 12 1>943
=,..:.::~-

Madría, 27 de julio ,de 1970.-El Director general, Edua;rdo
Blanco Rodríguez.

ORDEN de 16 de julio de 1970 por la l1ue se nom-
DI-a· Catedrático de «Restauración de cuadros y
estatuas» ile la Escuela Supetior -de Bellas Arte$
de San Carlos, de Valencia, a don l"r.anci8cb Ar
l/uillo Torres.

llmo. Sr.: Visto el expediente del concurso-oposic1óll para la
provisión de 'la cátedra de -«Resta.uración' de euados y esta.tuas»
de la; Escuela Superior de Bellas Artes de san Carlos, de Va-
lencla; y

ResultandQ que ],X)) Orden ministerial de. 24- de marzo de 1900
(<<Boletin Oficial üe! Estacto» de lO de abril) se convocó eon
curso-opoSición a la cátedra de «Restauración· de cuadros.y es
tatuas» de la Escuela anteriormente citads~

Resultando que don Francisco Arquillo Torrea. wlieitó tomar
parte en dicho con-eurso-oposición mediante insta.ncia que pre
sentó ante la representación diplomática espafiola en Bogotá
con fecha 30 de abril del pasado afio;

Resultando que dicha instancia fué remitida pOr el Ministe
rio de Asuntos Exteriores a este Departamento•. tenlendo entrar
da el día 24 de mayo siguiente en el Registro General del Mi·
nlsterio, que la repartió al Gabinete de DiSpOsiciones Legales y
Asuntos Generales de la' Secretaria General Técnica.. euya de.
pendencia, después de determinarla la legal1dad de la preten
SiÓIl de que se trata, envió la instancia citada a la- Secctón de
Enseñanzas ArtísticS8 con oficio de 30 de junio, que tuvo en
trada en esta Sección el 1 de julio de 1969;

Resultando que, por no tener notIcia de estos trámites. la
Dirección General de Bellas Artes resolvió en 29 de mayo
de 1969 la publicación de la relación de aspirantes admitidos
al expresa:do concurso-<>posición, que fué publicada, en el «Bo
letín Oficial del Estado» de 21 de Junio del mismo afio V en
la que no aparecía don Francisco Arquillo Torres;

Resultando que, una vez conocida la presentación de la ins
tancia de dicho sefior ante -la repre-sent3leión diplomática de
Espaüa en Bog<:lt3.. por Resolución de 29 de septiembre de 1969
se hiz-o pUblica la inclu$ión del citado señor ArquUlo en la re-
¡ación de aspirantes admitidos, pubUeada. en el «Boletin Oflela!
del Estado» de 29 de dicho mes. sin que contra ellBl se- later·
pusiera reclamación alguna;

Resultando que proseguidas las aetuaeiOllE'-,s, as1emno reah
zados los ejercicios de la oposición, por el Tribunal correspon
diente se formu16 propuesta del nombratI11ento porunmúmidad
a favor del d<lll Francisco Arquillo Torres, remitlooo' el opor
tuno expediente, en el que consta que no :re 11& formUlado pI'(>.
testa ni reclamación alb'UIla contra lo actuado;

Re..'>u1tando que en 18 de abril de 1970 fué presentada en el
Registro General del Departamento una. imtancia de don José
RoVira Fontelles, que tomó parte en dlcl1ó oon-eurso-oPQS1-Ción,
solicitando se declararan anuladas las metuaclones del sefior
ArquUlo y se ordenase al Tribunal que fonnula;ra. propuesta
adicional a su favor por entender que la instmcia deadmJsión
al concurso-oposición fué presentada por el sefior ArqUillo fue
ra de plazo;

R-esulta-ndo qu~ la citada instancia fué enviada a Informe
del ConseJo NalCional de Educación, que lo emitió en 8 de- JulIo
siguient.e y en sentido desfavorabl(l!

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

Vista la Orden de convocatoria a la citada cátedra la Re
glamentación General para el ingreso en la Función Pública
de 27 de junio de 1'968 y disposiciones lega:les de general apli
cación;

Consíderando que la instancia del serlO! Rovira puede ser
interpretada como una reelamación contra las actuaciones del
Tribunal calificador o como un recurso oontra be reso!lwlón por
la que se admitió la actuación del señor Arquillo:

Considerando que si .se trata de un recurso debe áeSes-tl
marse por estar presentado fuera de plazo. y en cuanto al
foildo, tampoco procede estimarlo porque la convocatoria del
concurso-oposición, en su artículo cuarto, autoriZa que ias ms
taneias suscritas por los españoles en el extranjero se cursen
ante las representaCiones diplomáticas' () consulares espafiolas

. correspondientes, como hiZo el señor Arquil1l;¡ ante la represen
tación espaf'íQla' en Bogotá, dentro del plazo reglamentario. La
misma convocatoria.. en su articulo quint-<>. dispone que los
errores de hecho que pudieran advertirse pOdrán subsanarse en
cualquier momento, de <:lficio o a petición del particular:

Considerando que si se trata de una reclamación contra
l::ts actuaciones del Tribunal también está interpuesta fuera
del plazo. porque el acto de presentadón de opositores tuvo
lugar el día 10 de febrero de 19'1(J y la instancia del señor Rt>
vira se presentó el día 18 de abril;

Coruliderando, por último, Que el reclamante no recurrió nl
reclamó en tiempo oportwlO contm!a aumisión del señor Ar~
quillo a este concurso-oposición ní (lontra' la actuación del mis-
mo, por lo que consintió dichos actos y le es de aplicación el
articulo 40. número ! de la LeY de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa;

·Considerando que- el Consejo Nacional <ie- Hducación !la in
formado desfavol'ablemente la reclamación formulada oor don
José Rovira Fontelles,

E.'!te Ministerio ha resuelto:

l.n Desestimar la reclamación d~ don Jusé Rovira Fontelles
contra la admisíón al concursu-opQSlcióll de don Francisco Ar
quillo Torr.es.

2.0 Nombrar CatedráticO de «ltestxu.ración de ClladrOS y e~
tilas» de la Escuela Superior de 13.:11as Aries de San Carlos, de
Valencia, a don Franeisoo Arquillo Torres, nacido en 19 de ju
lio/ de 1940, numero de Re-gi::;:tro de Personal Al7EC82, con el
sueldo o gratificación cO.ITegpol1diente al coeficiente muitiplica
dor 5 (cinco), trienios del 7 por 100 del sueldo y las pll!gas ex
traordinarias de julio. y diciembre y complementos de -sueldo,
en su caso, preceptuados por las disp08\-c!ones vigentes. quedan
do integrado en el Cuerpo de Catedrátit:os- Nwnerarlos de Es
Cllf~fl.<; Superiore-R qe Bellas Artes.

[,() digo a V. L para 8\', conOCJmiellto' r ..rectó!';
Dios guarde a. V. l.
Madrid, 16 de julio de 197(L·-P. D .• el Director genera:l da

Bellas Artes. Florentino Pérez Etnhid.

Ilmo. Sr. D1nctor gt!ll~ral de nena.s Artes

R.ESOLUCION de la Dtrección Generát de Ense·
rlanza Media y Profesional por la que se re,,>uelve
el concurso de traslcu:lp el cátedras de «Matemáti
eas» de Institutos Nacionales de Enseñanza Media y
:;/:' nombra a los OatedrátiC03 propuestos por la
Comisión dictaminadora del referido coneurso.

De conformidad. .con' la prüpuesta formulada por la Comi
sión esp·eclal nombrada por Orden ministerial de 11 de mayo
de 1970 (<<iBolétin Oficial del Estado» del 23) para la resolución
de loo concursos ~:le traslado a cátedra:s de «Matemáti~a-s» de
Institutos Nacionales (le Ensefianza Media, convoca<ios por Or
denes ministeriales de 10 de diciembre df' 1969 Y lB de marzo
de 1970 <-«Boletín Oflcial del Thtado}) de 1:~ de enero v 27 de
marzo, respectivamente),

Esta Dirección General ha n::"Suf'-loo:

1,0 Nombrar. 'c'n virtud de ,~üncUrso de lraslado: Ca.tt'dr3r
ticos de «Matemi\tlca..'5)} de Instif,utos Nacionales de EnseñaD?8
Media Que se indican a- los siguientes -concursantes:

Don Vicente Ayuso Anaut, para el ln,stltuto Nacional de
Enseñanza Media de Ma.drld «Simancas», La cú.Wdra. pr<>ee-
dente del de Getate, 1." cátedra

Don Francis-eo Be1lot Rosarlo. para el lnstitutú Nadonal de
EnsefianZa. Media de Valladolid (B.o Las Eras) «<I!;milio Fe
rrari». La cát-edm, procedente dE~1 ve Logrofio, 1." catedra.

Dofla Agueda Collado Emo, para. el Instituto Na-eional de
Enseñanza Media de- Valencia «Cid Campeador». 1.~ cátedra,
procedente del de Valladolid «zorrHla», 1.11. cátedra. \

Doña Carolina. Cuartero 8egura, para. el Instituto Naclona.l
de En..<;efianza Media de Madrid «Orcasita.s». 1.& cátedra. proc:e
dente del ,de Guadalajara. 2.lI, cátedra.

Dofia Paloma Diez Picazo y Pon-ce de J..eón, para el Instituto
Naciónal de Enseñanze. Media. de Sevilla «'Ro El NemÓIl». pri
mera cá:t-edra. :procedente de la situación de exeedencla.

Don Joaquin D'Opazo Alvarez, para el IIl3títuto Nacional de
Enseñanza Media de Valencia «Juan de Garay», L~ ro;át-edra,
prooe<tente del de Cartngena ün-as-eulino). L" cátedr"a.
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0011 J(;sé Maria Garcia. Diez, para. ~l 1tlBti~uto NaciooaJ {le
ELsef:.anza Media de Basa.uri, l,n cátedra. procedente de la. .:.il
tur"ción d", 02xced.enc1a..

Don José Il";~harne CaUJ3, para el Instituto Nacional de En~

.se-fianza Medj,a de A11C&llt.e (Ulasculino), ¡,- catedra. p.rooedente
del de Mutaró, 2."''' cátedra..

Dofia Maria AsrensJ.án López Cbarnorro... para." el Instituto
Nacional de Ensefumze. Media de Va.lLa<iólid(B.o PWarlllos)
«Leopoldo Cano», 1.'" cátedra. proc:eCente del d-eLogrofio, &e
gunda. eáte<ira..

Don Gaspa,r MarsaJ. Ale1xandre. para el Instituto Nacional
de Enre-ñaIl7.a Mooia de VaJeneía «Isahel de Vllletta», .. l." cá.te
cm, procedente del de Castf>Jlón· de la Plana .. (feme:túno), segun
da eát.ed.ra.

Don Angel Martinez' Losada. para. el Instituto .. NactonaJ. de
Ensefianza Media. de Madrid «:Santam-arcaiJ}, 1.4 dite:dra., proce
dente de la Sección F1Hal número 4 cte.! Institut.o titamiro de
Maeztu» de Madrid.

Don J o!"-é MEnuei Mart1nEoZ Sánchez, pata el .. L."i.st1tuto Na·
cional de En.señanza Medía. de Colla<io·:VU1'ttlbn., 1..- cátedra,
proreeente del de Ara.n1uez. 2.& cátedra.

Don Víctor Manuel Onieva Aleixa.n~, para .el Instituto N..;,....
clona:! de Ensefianza Media -de zaragoza, <masculino), 1.- r..n:te·"
du, procedente del de Huesca, 1." cátedra.

Don" Rodolf.o Parra. González, PRra el InBtitut1) Nacional de
Enseñanza. .Media. de Zaragoza. (masculino), 2.a eá;te;dra, proce.
den,te del de Vltor1a (maseuJ.ino), 1." Cá:tedm.

Don Manuel Wenoes1ao Reguera AriM, para el Instituto Na
~lonal de En.sefianza Media de Burgos (¡femenino), l,:a cá:tedrah
procedente del de Vltoría (masculinQ). 1.-- cátedra. .

Dofia AsunciÓll serrano 81Uljtuin, para "1 Instltut.o Nacloruú
de Enseñanza Media de Sego\<ia (lemenmO), ¡,a. Célbedra, proce
dente de la situación de excedencia.

Don Ramón VilIalbi Rodríguez;. P8Jll. el. lnatituto Na.c.1ong,¡
de En.seful.I17..a Media de Badalona (mixto, número 2) , 1,. -eáte-
dra, procedente de la Secclón FUJ:8J. nttmero 1 'del tnstitu.t-o
c'Ausles Mareh» de Barcelona...

Don José González' Collantes,. para el wtituto N'fl¡olonaJ de
Enseñanza Media de Ciudad Real (ma.sculino). 2.a eá:tedra." e:on
destm,Q provisional en el d~ AlcaJa de Henares; l.. cátedra.

2.° De oo-n!orm1dad con lo que preooptüa. el, artículó 2.° del
Decreto de 22 de Junio de 1961 (<<BoJet1rtOflc1aJ del Fstado»
de 18 d{'- julio), los interesados tomaráin ~ón de los nue-.
.\TOS desWnos, que por In. presente Hesoludóti 81." le3 confiere,
hasta. el 30 de septiembre del presente afio,

3.° Los procedentes de la slt1l.fl-ei6n de exeedencia trm13T:jn
posesión {j" sus nuevos de-,ortJnoa en el plMode tretnta. (~ías b.fJ,.
hiles, t'úntados a partir .del sirruiente al 00 la no.tifu':adón <le
su nombramJento.

4.° Dee1ara,r desiertas, por falta de OODiCUrsante!!l•. las va
cantes anunciadas en los- Institutos NacloneJes: de Enseñanza
Media de Agüimes, 1.&; Almooén,t.a: Almeria. <:femenino), 2.·;
AI1!dújar, 1.a.; Arrecife de lianzarote, 2."'; .Astarg&,. V": Avj]é.~

(mixtol 1."'; Béja:r, 1."~ CádiZ (mascul'inO), 1.... ; CnndM, 1.&:
Durango, 1."': Eibar, 2.11.: El Palmar, 1.": H.ellin, La; J'á;t;iva, 1,1l;
La Bañeza., 1.&: La Corufia «B,o El Agra), La.; Ma:1li~s. V'..; Mo!~

torte de Le-mos, 2.a; N'ules,. 1.~; Onda, 1.a; Orense {mMculI
no), l.e.; Pl'at de Llobregat, Vo; PuertoUano. 2.&; Pa!encia.. 2.a ;
Rein08a, 1"-: Las Palmas (femenino, númeto 2,), Ronda, L: Se
villa. t'Bécquer (B.(l El Tardón). 2.-;8orlB (f~enino>. 1,1\.; Su""....
{:s" V,; Toro, l.a~ 'l"ortosa. 2.&; Tudela. Lá;Vtrera, 1.": vma,..
rreal de los Infantes, 2.&.; ct1Ya futura j:lTOV1.aiOO $e llnanclat't\
al turno que corresponda.

1..0 <ligo a V, S. para su oonocfnüeulio y d~m/1,3 ef.ootos,
Dios guarde a V, S.
Ma<1rid. 22 de1uUo de 1970.-1E1 Director ~nera'l. Angeles

Galino.

Sr. Jf>!e de la Sección de OpoIstclou('.$ y Concw;:.&ee dé Enseñanza_yPro!_

vei·:ntl.seí!:> (le abrE, 1;1. propuest¡~ del. :M,iü il'tl'O d€l Air~ y pre~
deliberaciúr. üel Ccmsejo de Mim::¡xos en su reU..')lOn del dia
veintiuno de agosto de mil n()ver~ient(}9 ¡:;Henta.

Vengo en promoverle a.1 empleo de Teniente G~neral del
Ejérdto d.el Aire, con mltigüe-dad 6,1 día. t.1'€.'; de septIembre de
¡nil no-vecientos setenta.

:\s:í. 10 dispengo por el p-re'1i~nte Decreto, dado en la eorUfia
a. ->;eintklós de agoste de míl nov~cientos setenta,

f'RANCISCO FRANCO

El M1n1&tro Q0j Al!'''.:'
JULro- SI\t.VADOR y DLAZ-BENJUMEA

DA'CRE1'O 2'15()ilf¡;"O, fU 21 de agosto, por el que
seprornue()~ a~E:1npleo d-fJ General de División del
¡;;jército del Aire al General de Brigada. del Arma
de Aviación, Ser¡;ido 6(' V7frio, don 1'eodoro Pére2
de /i;'ulaJe y V ¡'(la.

¡¡.t'or existir va.ca,''1te €::l eL .emj)l.~ d'.l General ~~ Divisi.ón del
Ejército del Aire, y el: conslüeraclOn a. los seI"V~clO:S, y ClTcun~

I t-ancias d-el General de Brigada uf>l A.rma de AVlaClOTI. serviCIO
de Vuelo, don Teodoro Pel''''';:: de EuJaLe y Vida., Y una vez e~·

1 plid.;)8 los requIsitos (lUce seilala la LE:y cincu~ta y uno/mil
'1 nov~e.íto.s sesenta,. y nueve, _de vej.n.t-lse1.s. de abrIl, a propuesta.

del Ministro del Aire y preVIa de1lD€racwr.., del ConsejO de Mi·
i nBtros en su reunión d~-l dh,. veintiuno de agosto de mil noV&-

Icientos setenta,
,.renlJ.o en prffil.1overle u1 empJd) oe Geneml de División del

'l' Ejércit..o del Aire.,. ,con antigüt.~d:a.,d Úi.:l. d. ía tres de septiembre
de mil novedcntos setenta. eor:{Wlwrdo como Jefe de los Serv1~
cios de rn.·a:!'$nisiones del Ejf~rnto -del Aire,

Así 10 dl~,prmgo por el TH'eW:'"lt<:: Dt'ClVro. dado e::l :La. Coruña
l B veintk1/¡"; (!f' n::..r:;~to do! :r;~_n I'<''I'w!'''icntcl-!> setenta.

I I":R ANClBeO f'RANCO

¡ El MW¡.strQ d'~l Atr,·
1 JULIQ SA!,VADOH y DrAZ~EE-r¡:rn1'-/!1¡:A.

J)CCRE'TO . W/U, ti:' :!;:; de a{/osto, 2)or el que.
Y' promueve mJJpJw L~!' General de Brigada del
J\.T"tnü tie A1)¡acii~n, SenJid(i de V'uflo, al Coronel
de rl-wha; Arma 1/ ,s,'r¡,L-'h dc;~' Antonio Cadenas
EGheDafriF.

I Por t'XiEj;j,r ViliCi::Jlte f;'} el l;lÜ\JlclI t\" C<:l1f',.ral de Brigada del

I
Arma. de AvIación, Se.:.<¡;:d(} ó?' Vre:(;, j en consideración a 105
servicios ~7 drctmstancias (~j~l Coronc;] di~ diolla Arma y Berv1~

, do don An1'm!oCademw í<'c':HrratTllO, .9 una Vl:'Z cumplidos lo!
'1 fequisjtmJ que treH;fthl¿ Ley c·nCf'(,nt.a. J' uno/roil noveeient~

,sesenta v n1.i<{!"v~\ de vei:1t:I:1~íf> de 8'bri'_, u propuesta del MIms
ro del Atre y pi>evia <ldiht;l"¡ei,:'n d01 (\.m.<;ej-o ce Ministros en

nI rZ'unión del dia ven';;lur0 di~ wtül1to de- xnil novecientos se
t.<:.'nta,

Véngo '.:n pn:>lTlOyerJe, ¿\ f:upk;¡ (J.:~ (~,mera-l d.~ Brigada del
.-'\rm~ de .l\vüu:ion, Herviciú0:e Vllt:;\I, CDn aotiguedad del día
~_res de septiembr-e de mJ1 !J.(>ve-cit;.,t;t(J~ detenta,

Así 10 diRpúngo por el p:re':en!;.e Deca,to, dado ~"n La Corutia
:;t v,'Jnnd{J.$ .j.~ :1~o",to {h~ lf; d !lOV",,~',f!nto;l set("nta.

F'RANCr5('0 m.ANCO

1!:I. Ministro a.el /Uu
JULIO SAT,VA,DOR y DIAZ-;;<E::..N,mM:E.\

DECRETO 2455/19'10, (fe 22 de agosto, 1,or el qI'"
se promueve al empleo de ,Teniente. Gen.eral del
Ejército del Afre al Ge1term de Divisi-ón de d-t~ho
Ejérctto don Miguel Guerrero Garcfu.

Por existir vacante el':: el empleo de '1"eIl,ieDie General del
EJéreito del Aire, y en consideración a lo,s ServiciOS"!! clreuns-_
t:meiM del General de DIvisión de. dicl1oEJércit{) '. don' Miguel
GueITero Garcta., y una vez cumplidos los. req:Ulsitos que sefiaIs.
la Ley c1tlcuenta y uno/nill noftclentoe sesenta y nueve, de-

iVlINISTERIO DEL AIRE

DECRETO 215.'1/1970, de 22 de ago::;to, por el que
se <n<;ponr au~ ,:" Teni('.nt~ General del Ejército del
~-1irl'; d-on José k:,'lés Ha,'Cl/!!8 pase al Qrupo «B».

Por a.pli(,~a,ciún (le ~o di~Ui:;;tu nl ;:~ I.('y de quince de jul10
(le mil novecientoR ciucuent~ y {1os,

Ver..go endtsp-oner que f'~ partir del día tres de septiembre
de mil novedcllJciii.,;ctentn, fc'cha eH que cumple la edad re
~(Iamentaria, pase al grupo. «B» . el T":lnJente General del F.j(>-l'~
dto del Aire d-on 3mé A\til-és B:\-ScUIJ,.'i.

Así lo dispongo por el ;.Yr(:;);et',te De'creto, <:lacte' {';O La Corufia
a Yfintldós de agiXto de mH nov,edet::.to.9 setenta. .

El :Miuif,j:ro d,'¡ AJL>
J1ILJO BALVfU)Q}t y nU,Z-EENJUMR't


